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EDUARDO JOSE CANDANOZA SUAREZ 
ABOGADO 

Malambo, diciembre 10 2021 
 
SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Malambo-Atlántico. 
 
 
Asunto. Ejecutivo singular con radicación No.2018-00253-00 Dte. JOSE WILLIAN MARTINEZ PEREZ 
Ddo. AMIROMEL BONETH VALERA. LIQUIDACION DEL CREDITO. IMPULSO PROCESAL. 
 
 
 
EDUARDO JOSE CANDANOZA SUAREZ, abogado en ejercicio, concocidode autos dentro ste proceso, 
en mi condición de que soy de apoderado del demandante señor JOSE WILLIAN MARTINEZ PEREZ, 
según poder que obra ene ste expediente, en forma respetuosa, me permito dirigirme ante usted, 
señora Juez, para presentar mediante el presente escrito la liquidación del crédito dentro del 
término legal así: 
 
 
CAPITAL…………………………………………$2.000.000 de pesos M/L. 
 
 
Intereses legales o corrientes contados desde el día 20 de febrero hasta el dio 31 de mayo del año 
2018, son 15 meses de intereses., así. Capital $2.000.000X2% son $40.000 pesos ML, mensuales X 
un mes y 13 meses. =$520.000 pesos. M/L. 
 
 
Intereses moratorios contados desde el día 20 de septiembre del año 2018 hasta el día 20 de abril 
del año 2021 son 32 meses de retardo, que mullicado por el 2%mensualX 32 meses de retardo = se 
liquida ASI: CAPITAL $2.000.000 de pesos M/l X 2%son $40.000 pesos mensuales X41 meses de 
retardo =$1.640.000 pesos M/L. 
 
Total, liquidación del crédito ……………………$4. 160..000 de pesos M/l 
 
Esta es la liquidación del crédito señora juez, de la que le pido usted, tenga en cuenta y apruebe una 
vez vencido el traslado en la fijación en lista por el termino de tres días hábiles, contados desde el 
día que se fije en la lista señora Juez. 
 
 
De usted, atte. 
 
 
                             EDUARDO JOSE CANDANOZA SUAREZ 
                             C.C.NO.72.041.214 de malambo (Atl) 
                              T. P.No.58.530 del C.S.j 


